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editorial
Como no podía ser de otra forma este artículo editorial ha de 
hacer referencia necesariamente al proceso legislativo de la Ley de 
Servicios y Colegios Profesionales.

Hemos conocido ya al menos tres borradores de tal norma y tanto 
los profesionales como los Colegios seguimos disconformes con la 
futura regulación que se pretende.

Parece ser que el Ministerio de Economía y Competitividad ha 
elaborado unas memorias que acompañan a su borrador de 
anteproyecto de ley y, en una de ellas y entre otros muchos datos 
que se contienen, recoge el número de reuniones mantenidas con 
las organizaciones colegiales. Según estos datos, entre el 2012 y 
2013 se mantuvieron 74 reuniones. Desconozco la veracidad del 
dato aunque, de ser cierto, se advierte que a pesar de tan numerosos 
encuentros los responsables ministeriales no han sido muy 
permeables a las sugerencias y propuestas de las organizaciones 
profesionales.

Si para el buen gobierno siempre es preciso el diálogo entre todas 
las partes implicadas, no es menos cierto que éste debe implicar la 
aceptación de algunas propuestas que los interlocutores planteen. 
Si no, ¿qué sentido tendría dialogar?  Tengo la sensación que en 
muchas de esas 74 reuniones los responsables profesionales han ido 
a hablar con personas que quizás no querían escuchar…

Bajo los vagos principios que, se dice, inspiran este anteproyecto, 
referidos al interés general, el aumento y mejora de la competitividad 
y la defensa de los consumidores y usuarios, se advierte por el 

Colegios Profesionales como un mal entendido liberalismo:

Se desconfía de los Colegios porque éstos se han evidenciado 
tradicionalmente como organizaciones independientes tanto 
ideológica como económicamente y, por tales motivos, han gozado 
siempre de libertad para criticar públicamente cualquier situación 
que lo mereciera. Las medidas que introduce el anteproyecto sobre 
el régimen interno de los Colegios y sobre su actuación económica, 
suponen un duro golpe para estos.

Y el anteproyecto, en su pretensión liberalizadora del mercado, 
lo que conseguirá será generar desorden e inseguridad entre los 
usuarios de los servicios profesionales, en clara contradicción 

mercado, y minimizar las funciones y presencia de los Colegios 
Profesionales no ayudan a ello.

Antonio Morán Durán
Presidente Asociación 
Colegios Profesionales
de Aragón.
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sideran que no era necesario llegar 
tan lejos como lo pretende hacer 
esta norma. Para el Colegio uno de 
los problemas de la futura normati-

colegios, los de colegiación obliga-
toria y los de colegiación voluntaria, 
que podría llegar a corresponderse 

primera y colegios de segunda, ya 
que lo que se valora es que su cam-
po de actividad sea considerado por 
el legislador como materia de espe-
cial interés general. Javier Nieto, 
decano del Colegio de Economistas 
de Aragón y vicepresidente de la 
Asociación Colegios Profesionales 

adhesión al Colegio de Economis-
tas es voluntaria salvo en los casos 
en los que el economista actúa como 
perito, mediador o administrador 
concursal o representa al ciudadano 
o a la empresa frente a la adminis-
tración: “en esos casos, el Colegio se 
concibe como una garantía de ética 
en el ejercicio del profesional corres-
pondiente y una seguridad en cuan-
to a su preocupación de formación 
continua de sus colegiados y de que 
cuenten con adecuadas coberturas 

piedad Inmobiliaria, Fernando 
Baena, recuerda que, aunque no 
reprueban los procesos de liberali-
zación económica ni de fomento de 
la competitividad, es fundamental 

control para el sector, que garantice 
que todo actuación dentro de la acti-
vidad inmobiliaria se supervise y se 
lleve a cabo por un profesional. Des-
de la compraventa de una vivienda 
o local hasta las valoraciones inmo-
biliarias correspondientes, pasando 
por el asesoramiento en cuestiones 
de inversión o patrimonio. “Todas 
ellas son operaciones, destaca Bae-
na, muy importantes que requieren 

Como se observa, la supresión de la 
colegiación es una de las principales 
preocupaciones de la mayoría de los 
colegios profesionales. Desde Unión 
Profesional, agrupación que reúne a 
las profesiones colegiadas españolas 
y de la que forma parte la Asociación 
de Colegios aragoneses, se recuerda 
que eliminar la colegiación podría 
suponer una reducción del PIB de 
3.300 millones de euros, además de 
un alto coste social. Así lo pone de 

esta asociación y que señala que la 
falta de control al suprimir la cole-
giación de unos 616.000 profesio-
nales, que serían los afectados por 
la nueva normativa, podría suponer 
una reducción  en el PIB  de 3.317 
millones de euros en cinco años, re-
sultado de la afectación principal en 
consumo e inversión.
Otro de los aspectos más criticados 
por los Colegios Profesionales es la 
pérdida de los poderes de autorre-
gulación  que tienen los Colegios. 
Desde COPA se recuerda que las 
corporaciones colegiales disfrutan 

su independencia. Crítica a la que se 
suma Unión Profesional al señalar 
que esta nueva función de control 
sobre los Colegios por parte de las 
Administraciones públicas es una 
injerencia  que convierte a los Co-
legios en órganos subordinados al 
correspondiente Departamento o 
Ministerio. 

en materia de seguros de responsa-
bilidad civil. Eliminar la colegiación 

-
cacia del sistema”, concluye. 

Industriales de Aragón y Rioja, con 
la redacción actual del Anteproyecto 
de Ley de  Servicios y  Colegios Profe-
sionales se ha perdido “una oportu-
nidad única para mejorar realmente 
el funcionamiento de los Colegios y 
los Servicios Profesionales”. Los in-
genieros industriales consideran que 

-
metrías con los técnicos de otros paí-
ses de la Unión Europea; desordena 
e incumple el orden de prelación de 
fuentes; desregula sin aportar alter-
nativas; centraliza y desconcierta al 

-
munidades autónomas la potestad 
legislativa, reglamentaria, la fun-
ción ejecutiva y el establecimiento 
de políticas propias en materia de 
Colegios Profesionales. También se 

-
tivas y normas de rango superior”. 
Por otro lado, el presidente del Co-

-

Jornada técnico-informativa sobre la nueva ley, organizada por COPA.

Antonio Morán, máximo representante  de 
los Colegios de Aragón, reconoce que este 

sector
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José Antonio Sanz

Últimas MODIFICACIONES 
del anteproyecto

Aunque formalmente se mantiene la 
estructura del documento, vemos que 

una disposición transitoria, y elimina dos 
disposiciones adicionales. Ello comporta 
una ligera alteración de las numeraciones. 

Motivos y la mayor parte de los preceptos. 

Asimismo, se observan algunas correc-
ciones técnicas, como sustituir el adjetivo 
“comunitario” por la perífrasis “Unión 
Europea”; o “prestadores de servicios” 
por profesionales; “potestades” públicas 
por “funciones” públicas.
Con respecto a los cambios de fondo, estas 
son las principales novedades:

ADMINISTRACIÓN DE TUTELA 
VERSUS RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN

-
ministración de Tutela para referirse a las 
relaciones con la Administración.

-
dad de “tutela” de la Administración, es-

indicios de inactividad o mal funciona-
miento que afecte gravemente al ejercicio 
de las funciones públicas y servicios obli-
gatorios.

de la Administración de Tutela en los ór-
ganos disciplinarios de los Colegios.

RÉGIMEN DE CUOTAS: 
INTERVENCIONISMO DIRECTO

-
te de las cuotas: 40 € por incorporación, 

obligatorios.  (Con posibilidad de reajus-
tar las de los servicios, fundamentando y 
cumpliendo determinados requisitos).

-
nistración no reintegrará las cuotas corres-
pondientes a quienes trabajen a su servicio.

el alcance y naturaleza de la presencia de 
los colectivos profesionales en esta Comi-
sión.

-
va sobre infraestructuras comunes de edi-

manteniéndose la reserva de actividad de 
los ingenieros de telecomunicaciones en 
la materia.

reserva a la propiedad y titularidad de 
-

sionales.

ASEGURAMIENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL

-
ner el aseguramiento de responsabilidad 
civil obligatorio, bajo los principios de 
proporcionalidad a la naturaleza y alcance 
del riesgo cubierto.

-
gación de aseguramiento para las activi-

FUNCIONES Y SERVICIOS 

función colegial de visado, también cuan-
do éste no sea preceptivo.

visado en relación a la Ley de Contratos 
del Sector Público.

BAREMOS. TARIFAS. ARANCELES. 
TABLAS DE PRECIOS

para regular la retribución cuando ejercen 
de “autoridad pública”, y se deja al acuer-
do entre las partes el resto de aspectos, 
eliminándose de su inclusión en arance-

a propuesta del Ministerio de Sanidad, de 

de 6 meses previsto para la revisión de di-
cha tabla. También se elimina la concre-
ción del rediseño de la tabla, y se plantean 
los principios a que debe responder.

del Colegio por impago, reiterado de cuo-
-

habilitación.
-
-

ministración de Tutela la que persiguiera 
el ejercicio irregular de la actividad profe-
sional.

COLEGIACIÓN OBLIGATORIA

profesiones con colegiación obligatoria: 
Biólogos, físicos o químicos, en cuanto a 
la especialidad de profesiones sanitarias. 

Ley de Minas. Y Psicólogos.
-

tos, arquitectos técnicos e ingenieros se 

la obligación del acto del visado. Además, 

proyectos o dirijan obras.

sociales parece ampliarse el ámbito de la 
colegiación obligatoria al no referirse tan 
solo a los supuestos de intervención judi-
cial. Se recoge la colegiación del Colegio 
de Abogados y también en el de Procura-
dores si se pretende compatibilizar ambas 
actividades.

-
fesional o único, para determinar el Cole-
gio territorial de adscripción.

COMISIÓN DE REFORMAS DE LAS 
PROFESIONES

ingeniería, ni de una propuesta de mo-

generales y amplios, una propuesta, sin 
mayor determinación.

Cortes de un proyecto de ley sobre atri-
buciones profesionales en materia de in-
geniería y de la Ley de Ordenación de la 

en los principios de esta ley –de Servicios- 
y considerando el desarrollo, evolución y 
situación tecnológica.

El texto del Anteproyecto Ley de Servicios y Colegios Profesionales  presentado el pasado 
4 de noviembre introdujo algunas novedades con respecto al texto del anteproyecto que 
conocimos en agosto.  A continuación detallamos las principales novedades.
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La Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC) 

considera que el Anteproyecto de 
Ley de Servicios y Colegios Profesio-
nales merece una valoración global 
favorable. Según la Comisión, el an-
teproyecto supone una reforma es-
tructural necesaria que favorece una 
mayor competencia en los servicios 
profesionales. La propuesta norma-
tiva establece el principio general de 
libertad de acceso y ejercicio de las 
actividades profesionales y establece 
que solo pedirá imposición de even-
tuales restricciones basadas en los 
principios de necesidad, proporcio-
nalidad y no discriminación propios 
de la buena regulación económica.

La CNMC considera que es positivo 

materia de servicios y colegios profe-
-

men jurídico. La aprobación de esta 
-

te y favorable a la competencia en 
el sector de servicios profesionales, 
que tienen carácter estratégico en la 
economía española, dado que genera 
cerca del 9% del PIB, representando 

COMPETENCIA pública 
su informe sobre el 
anteproyecto 

giación obligatoria. A este respecto 
sugiere un análisis más profundo so-

Colegios de adscripción voluntaria, a 
-

des de derecho privado.

-
va de denominación de una profesión 
a la colegiación cuando la profesión 
no sea de colegiación obligatoria.

Restricciones de acceso basadas 

para profesiones y actividades 
profesionales no tituladas. El 
ámbito del anteproyecto –Art. 2- 
abarca tanto las actividades y pro-
fesiones tituladas como cualquier 

-
tatal o autonómica). La aplicación 
de las disposiciones derogatorias y 
adicionales, va a comportar una la-
bor muy compleja para que las Co-
munidades Autónomas y Entidades 
Locales adapten y comuniquen en el 
plazo de un año, a la Administración 
General del Estado, las adaptaciones 
de sus normas. Por ello, plantea que 
se adopten medidas para impulsar 
este proceso de análisis y adecuación 
normativa a los principios del ante-
proyecto.

prestadores de servicios pro-
fesionales en el ámbito de las 

en torno al 6% del empleo total y al 
30% del empleo universitario.

No obstante, la CNMC recomienda la 
introducción de diversas mejoras en 
la futura ley. Realiza veinticuatro ob-
servaciones y propuestas relativas a 
las restricciones de acceso, a las res-
tricciones de ejercicio y a otras cues-
tiones complementarias.

RESTRICCIONES DE 
ENTRADA O ACCESO

En materia de reservas de acti-
, 

destaca la CNMC –como muy posi-
tivo-:

-
den limitadas a las derivadas de nor-
mas comunitarias o norma con rango 
de ley; y siempre que tales medidas 
resulten necesarias por razones de 
interés general, bajo los principios 
de proporcionalidad y no discrimi-
nación.

-
cación se imponga a las actividades 
profesionales y no a las profesiones.

territorio nacional.

tituladas y profesiones colegiadas, 
-

El pasado 13 de noviembre, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC) publicó su informe sobre el Anteproyecto de Ley 
de Servicios y Colegios Profesionales, donde hace “una valoración global 
favorable” de la misma. Realiza varias observaciones y propuestas relativas a las 
restricciones de acceso, de ejercicio y a otras cuestiones complementarias.  
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Administraciones Públicas. La 

obligación de colegiación de los pro-
fesionales titulados cuando presten 

-
cio de las Administraciones Públicas, 
señala como ejemplo las profesiones 
del ámbito sanitario. Recomienda la 
supresión de la obligación de cole-
giación en todos los casos de profe-

de las Administraciones Públicas.

-
blecimiento de restricciones de 
acceso o de ejercicio. Aduciendo 
razones de coherencia normativa 
-concretamente con la Ley 17/2009 
y Anteproyecto Ley de Garantía de 
Unidad de Mercado- plantea que 
sean “razones imperiosas de interés 
general” las que puedan dar pie a 
restricciones de esta naturaleza, y no 
simplemente “razones de interés ge-
neral”. En esta línea plantea la duda 
de que razones como la “protección 
jurídica” y “la necesidad de garanti-
zar un alto nivel en la calidad de la 
educación”, no deberían aparecer, 
salvo que se hayan reconocido en la 
Jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia Europeo. Y sugiere “tasar” las 
razones imperiosas de interés gene-
ral, en atención a la jurisprudencia 
del citado Tribunal.

Acotamiento de las razones que 

obligatoria. Propone la “mejora” 
-

la competencia”. Y sugiere una re-
-

gislador tiene la facultad, pero no la  
obligación de imponer la colegiación 
obligatoria.

Importe de los costes de cole-
-

rias de los Colegios. Los artículos 
26 y 48 se ocupan de regular la cuota 
de inscripción y la cuota de perte-
nencia, respectivamente. Las dispo-
siciones adicionales décimo-primera 

en 40€ y 250€. Plantea la CNCM la 
eliminación de las dos disposiciones 
adicionales citadas.

Las razones para la eliminación son 
-

mos se conviertan en precios de refe-
rencia o focales, y con ello se impida 
la competencia, directa o referencial, 
entre Colegios. El “riesgo” de sobre 
compensación a algunos Colegios. 
Además plantea la prohibición de la 
cuota de inscripción para los cole-
gios de adscripción obligatoria.

Ámbito territorial y coherencia 
-

rritorial. La CNCM plantea mayor 

territorial y de sometimiento a la au-
toridad de origen. Y por ello sugiere 
la anulación de parte del artículo 29 
del anteproyecto, señalando el ca-
rácter voluntario de cualquier servi-

colegiados del colegio de destino.

Visados. Ausencia de orienta-
 Para potenciar efec-

tos “procompetitivos” entre Colegios 
prestadores del visado, se propone 
que sus costes – en el caso del visado 
obligatorio- no se fundamenten en el 
principio de su “razonabilidad”, sino 
de “costes de realización en condi-

Registro de Peritos Judiciales. 
Plantea reforzar la creación de un 
registro de peritos judiciales. Y para 

340 y 341 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, no abordado en el antepro-
yecto. La inscripción en el registro 
de peritos no conllevará la obliga-
ción de colegiación cuando la acti-
vidad profesional objeto de peritaje 
no esté sujeta a dicha obligación. La 

la necesaria para ejercer la activi-
dad profesional, y no la profesión. 
Propone que la forma de seleccionar 
peritos sea por la actividad profesio-
nal, no por profesiones. Y para ello, 
ajustar algunos preceptos del ante-
proyecto. Plantea, la eliminación de 

conocimientos procedimentales o 
jurídicos, como requisitos adiciona-
les del perito, por considerar que son 
ajenos a la actividad de la pericia, 

por “innecesaria”.

Profesiones. Plantea que la inter-
vención de la CNCM en esta Comi-
sión ha de provenir por la vía de la 
emisión de sus informes, y no parti-
cipando en la misma, en aras, dice, 
de su independencia.

organizaciones profesionales 
-

gatoria. Plantea valorar, desde los 
principios de proporcionalidad y 
necesidad, la alternativa de trans-
formar en Entidades de Derecho Pri-
vado a los Colegios de adscripción 
voluntaria.

Régimen jurídico de los pro-
curadores. Plantea, con carácter 
general, una revisión más profun-
da que afecte a la obligatoriedad de 
la representación procesal por un 
tercero; a los requisitos académicos 
para acceder a la profesión; y la ne-
cesidad de colegiación obligatoria.

autoridad pública a un profesional 
liberal, en actividades sujetas al con-
trol del Secretario judicial. También 
observa la inconveniencia de mante-

-
serva de actividad de representación 
procesal.

Ejercicio simultáneo de las pro-
fesiones de abogado y procura-
dor. Plantea que la posibilidad de 
ejercicio simultáneo de la profesión 
de abogado y procurador se amplíe 
también a la condición de agente de 
autoridad al procurador. Sugiere que 
se elimine la necesidad de estar cole-
giado en ambos colegios.

Acceso al ejercicio de la profe-
 Plantea que la 

-

farmacia. Recomienda la revisión en 
profundidad de la ordenación de la 

para que surta los efectos procom-

colegiación de los profesionales cuando 
presten sus servicios exclusivamente a las 
Administraciones Públicas
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petitivos la supresión de reserva de 
actividad.

Grupo de trabajo ingeniería-
 Plantea ampliar el 

acceso a todas las profesiones cien-
-

cabo las actividades de que se trata. 

de plazos amplios que retrasarán los 
efectos positivos que cabe esperar.

RESTRICCIÓN AL LIBRE 
EJERCICIO PROFESIONAL

profesionales. Debe garantizar-
se la competencia en la actividad 

-

“riesgo” de que se interprete que 
sólo los colegios pueden desarro-
llarla. Señala que debería valorarse 
la conveniencia de no atribuir a los 
Colegios esta capacidad, en aras a la 

-
to de intereses. 

Recomienda eliminar la posibilidad 

pueda determinar la creación de una 
reserva de actividad, aún cuando lo 

eliminar el riesgo que comporta la 
-

por los colegios; eliminar el meca-

representar para los Colegios, así 
como eliminar la obligación de los 
colegios de mantener estos sistemas 

Funciones a realizar por los 
Colegios. -
culo 34 porque considera que puede 
contener restricciones, al establecer 
entre las funciones de los colegios, la 

de informar sobre honorarios, por su 
efecto anticompetitivo.

Funciones a realizar por los Co-
legios. Plantea introducir dos pro-
hibiciones adicionales:

-
cado de servicios con sus colegiados.

-
termedien entre la oferta y demanda 
de servicios; salvo razones imperio-

-

jurídica gratuita.

Transparencia y publicidad. 
Plantea que en la Ventanilla Única 
aparezca toda la normativa colegial, 
accesible a colegiados y al público 
en general. Igualmente propugna la 
publicación del informe que, en su 
caso, pueda evacuar la Administra-
ción competente a la vista de la me-
moria anual, accesible a cualquier 
usuario.

Mecanismos extrajudiciales de 
 La CNMC 

-
luntariedad de este tipo de servicios 
que, en ningún caso, deberán ser 

el acceso a los tribunales de justicia 
para los usuarios.

Derechos y deberes de los pro-
fesionales. Aboga por la inclusión 

por parte del profesional de las con-
diciones de la oferta de servicios en 
su relación contractual con el clien-
te. Señala que se debe asegurar que 
la formación continua no se con-
vierta en una restricción, ni ampa-
re medidas discriminatorias en el 
ejercicio profesional o de acceso a 
determinados ámbitos de actividad. 
Ni tampoco para imponer servicios 

obligatorios por parte de los Cole-
gios.

OTRAS CUESTIONES DE 
COMPETENCIA Y MEJORA 
OBLIGATORIA

Plazos transitorios y de entra-
da en vigor. Plantea reducir al mí-
nimo indispensable cualquier plazo 
transitorio o de entrada en vigor, 

audiencia pública que se ha otor-
gado. Plantea que desde la entrada 
en vigor de la ley, y no a fecha 31-
12-2014, los profesionales puedan 
abandonar los Colegios profesiona-
les que no resulten de colegiación 
obligatoria.

competencia. Plantea ampliar la 
sujeción a esta normativa de cual-
quier actuación del profesional rea-
lizada en el mercado, y no solo oferta 
de servicios y remuneración. Sugiere 
la utilización de una referencia gene-
ral al sometimiento a la normativa 
sobre competencia, en su conjunto, 
y no solo a la Ley de Defensa de la 
Competencia.

Control documental de las 
Administraciones Públicas. 
Sugiere, como solución más pro-
competitiva, acudir a la licitación 
pública con concurrencia de diver-
sos operadores la adjudicación de 
esta función. Además, propone acla-
rar que la celebración de este tipo de 
convenios no puede tener por objeto 
el visado, cuando éste no sea obliga-
torio.

Imposibilidad de los Colegios 
de recibir encomiendas de ges-

Considera la Comisión que 

la consideración del Colegio como 
medio propio o servicio técnico de 
la Administración. Propone que las 
funciones que se puedan encomen-
dar a los Colegios no se asuman bajo 

-
tión”. Incide en que los Colegios no 
deben erigirse en operadores eco-
nómicos en el mercado en el que 
operan sus colegiados, cuando éstos 
de forma actual o potencial puedan 
prestar tales servicios.

Plantea que en la Ventanilla Única aparezca toda 
la normativa colegial, accesible a colegiados y al 
público en general
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El CES se congratula de esta ini-
ciativa legislativa, considerando 

que se trata de un cierre al proceso 
de adaptación a la normativa euro-
pea sobre mercado interior de ser-
vicios, destacando varios aspectos 
concretos: 

-
lla única como una iniciativa 
importante. Sorprende que esta 
cuestión se considere una “pieza 
fundamental” en el propósito de 

administrativas. En primer lugar, 
porque si realmente se trata de una 
herramienta tan relevante, no se 
comprende muy bien el gravísimo 
retraso con el que las administra-
ciones están avanzando en esta ma-
teria, a pesar de disponer para ello 
del dinero público. En este sentido, 

-
ria de recursos de contratación ad-

de admisibilidad la presentación de 
éstos ante el órgano que ha de resol-
ver, y no se arbitren comunicaciones 
telemáticas.
Y, en paralelo, por qué no se han 
destinado fondos a esta iniciativa 
para garantizar la comunicación en-
tre la Administración y los Colegios. 
Por el contrario, este proceso cons-
tituye una carga asumida por los Co-

con los sectores afectados, los pro-
fesionales.  

PROPUESTAS DE MEJORA

Tras efectuar una valoración posi-
tiva general de los principios ins-
piradores del anteproyecto, el CES 
efectúa una serie de propuestas de 
mejoras al mismo: 
Diferenciar el régimen aplica-
ble a los Colegios de adscrip-

pertenencia voluntaria. Con-
sidera que en varios preceptos no 
queda claro si las condiciones que 
se establecen afectan por igual a los 
dos tipos de Colegios. Y, en aras de la 

-
car y diferenciar, en todo momento, 

uno y otro tipo de Colegios. (Ejem-
plo: las relaciones con las Adminis-
traciones Públicas).

funciones de los Colegios (Reso-

formación continuada). Considera 
que algunas funciones que se atribu-
yen a los Colegios, particularmente 

-

54 (formación continuada), adole-
cen de constituir meras declaracio-
nes programáticas que requieren de 
concreción y auténtica ejecutividad, 

Propone correcciones forma-
les y de técnica legislativa. Plan-

José Antonio Sanz 

El Consejo Económico 
y Social RESPALDA el 
anteproyecto de Ley 
El Pleno del Consejo Económico y Social (CES) de España 
aprobó el pasado 27 de noviembre por una amplia mayoría (45 
votos a favor y una sola abstención) un dictamen favorable sobre 
el Anteproyecto de Ley de Servicios y Colegios Profesionales. 

legios sin que, por regla general, se 
haya dispuesto de ayudas del sector 
público.
Además, parecen desconocerse los 
esfuerzos de los colegios a la hora 
de profundizar en la utilización de 
medios telemáticos, con medios 
económicos propios, en las comuni-
caciones con sus colegiados, y usua-
rios de los servicios profesionales, 
véase el ejemplo del visado telemá-
tico de los Colegios técnicos, etc.

-
ral del silencio administrativo 
positivo. Resulta paradójico que 
se aplauda el silencio positivo como 
medida adecuada, y que sin embar-
go se haya optado, legislativamente, 
por recuperar el silencio negativo en 
materia de licencias, con evidente 
y mayor incidencia económico que 
aquí nos ocupa.
Aplaude la “dinámica de trans-

” al ordenamiento interno 
de la normativa europea, y aboga 
por impulsar y ampliar la participa-
ción en dicha mejora de las organi-
zaciones sindicales, empresariales, 
profesionales y de consumidores y 
usuarios, así como de las organiza-
ciones representativas de los sec-
tores afectados. Como en el propio 
CES se encuentran representadas 
las organizaciones sindicales y em-
presariales, no puede interpretarse 
esta consideración como una llama-
da de atención a la falta de diálogo 
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de referencias que aparecen en dife-

“estatal” o “nacional”, utilizadas 
indistintamente en el anteproyec-
to. También propone eliminar mo-

el anteproyecto por la falta de re-
lación con el objeto de esta norma: 

décima, relativa a la distribución 
y dispensación de medicamentos. 
También señala la falta de concor-
dancia de determinadas remisiones 

-
proyecto (Art. 26.3 y 481.1 a sendas 
disposiciones adicionales).

OBSERVACIONES 
PARTICULARES AL 
ARTICULADO

El acceso y ejercicio de activi-
dades profesionales y profesio-
nes. Plantea aclarar las referencias 
que se hacen a la “ley” en diferentes 
artículos (13 y 26), para evitar du-

de competencias a favor de la norma 
estatal con rango de ley.
Organizaciones colegiales. Se 
incide, nuevamente, en la necesidad 
de diferenciar entre la regulación 
aplicable a los Colegios de pertenen-
cia obligatoria y voluntaria. Así, a la 
hora de requisitos para constituir un 
tipo u otro de Colegios, no parecen 
razonables las mismas previsiones.
Lo mismo sucede a la hora de re-
gular la relación con las Adminis-
traciones, considera que deben 
concretarse los Departamentos 
competentes en la relación con los 
colegios, para evitar supuestos du-
dosos de Colegios cuyas  actividades 
pudieran encuadrarse, competen-
cialmente, en diversos órganos.
Ventanilla única. Considera inco-
rrecta la ubicación –artículo 35-  de 
la obligación de los profesionales de 
facilitar el conocimiento de sus obli-
gaciones a los consumidores dentro 
del capítulo referido a funciones y 
servicios obligatorios. Y, además, 
considera que el título del artículo 

obligatorios tienen derecho o no a 
remuneración.
Control de cuentas (Art. 50). 

de auditoría de cuentas a todos los 
colegios, sean de adscripción obliga-
toria o voluntaria. También sugiere 
para ambos tipos de Colegios, la pu-
blicidad del informe resultante de 
la Auditoria a través de la memoria 
anual. 

 
Considera que deberían concretar-

al artículo 26 para determinar los 
colegios de adscripción obligatoria. 
Sugiere que podría haber más pro-
fesiones o actividades profesionales 

de la colegiación obligatoria. Al hilo 
de lo anterior, plantea  culminar 
contactos con los sectores y que la 
Comisión de Reforma de las Profe-
siones podría servir para determi-
nar futuros colegios de adscripción 
obligatoria. 
Registro de Peritos. Señala que 

a la obligación de inscribirse en el 
registro, para evitar inseguridad ju-
rídica.

-
nales. Señala la contradicción que 
puede comportar la referencia del 
Anteproyecto sobre la no obligación 
de colegiación, con el alta en la mu-
tualidad como sistema alternativo a 
la seguridad social “en los términos” 
de lo dispuesto en la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de Seguros Priva-

“profesionales colegiados”.
Registro Nacional de Titulados 

 
El CES plantea que para implantar 
una herramienta de esta utilidad 
no puede plantearse un plazo de 
cinco años. Y postula un calenda-
rio de incorporación progresiva de 
los títulos, con plazos parciales, que 
permita la actualización y acceso 
gradual a dicho registro.

contenido, proponiendo otra deno-
minación.
Memoria Anual. Sugiere que, en-
tre la información que el artículo 36 
establece para la Memoria Anual, 
debería encontrarse la relativa a las 
solicitudes de colegiación y la inci-
dencia del silencio positivo en casos 

en 10 días.
Servicio atención a consumidores, 
usuarios y colegiados. Al analizar 
el artículo 37, propone que debe 
diferenciarse lo que son funciones 

-
zar por el Servicio de Atención de 
los Colegios, con otras funciones de 
información sobre los mecanismos 

-

en el mismo precepto no resultaría 
adecuado.
Visados. Llama la atención sobre 
la reducción del visado al de carác-
ter voluntario y a los supuestos de 
obligatoriedad del Real Decreto 
1000/2010. Y aboga por la necesa-
ria protección de consumidores y 
usuarios en materia de integridad 
física y la seguridad de personas, 
por las que vela el visado cuando 
se efectúan determinados trabajos 
profesionales.
En línea con lo anterior, y la res-
ponsabilidad civil subsidiaria que 
asumen los Colegios, considera que 
deberían asegurarse a los consumi-
dores imponiendo a los Colegios el 
aseguramiento de estas contingen-
cias. Pretende que el límite al coste 
de los visados, establecidos por  los 
principios de razonabilidad -que no 
resulten abusivos ni discriminato-

-
dos voluntarios. 
Buen gobierno de los Colegios 
(Art. 41). Se plantea que, debido a la 
amplitud del término “cargo directi-
vo” para el que se plantea el régimen 
de incompatibilidades y de retribu-

-
trario al derecho de asociación-, sin 
perjuicio de las medidas de transpa-
rencia.
Además, debería plantearse cla-
ramente si, en todos los casos, los 
cargos directivos de los colegios 
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Con la nueva ley, cualquiera podrá dirigir, 
educar, entrenar o atender a la ciudadanía en 
su práctica deportiva

Vicente Gambao Pinasa

El Gobierno obligará a 
la ciudadanía a practicar 
“deporte de RIESGO”

Una educación física y deportiva 
de calidad, sana y segura, con-

tribuye a la formación integral de 
las personas y a su bienestar físico, 
psíquico y social. Son numerosos los 

en el ámbito educativo, sanitario, so-
cial y económico, pero siempre que 
su aplicación sea la adecuada. Y esta 
adecuación sólo puede estar en ma-
nos de profesionales altamente cua-

semanas al Congreso la Ley de Cole-
gios y Servicios Profesionales. Tal y 
como está redactada, se determina 

-
tirá el libre acceso y ejercicio pro-
fesional, o lo que es lo mismo, que 
cualquiera puede dirigir, educar, en-
trenar o atender a la ciudadanía en 
su práctica deportiva.
El Tribunal Constitucional declara 
que “la propia Constitución contie-
ne un mandato a los poderes públi-
cos para que fomenten la educación 
física y el deporte (artículo 43.3 de 
la CE) y que tales actividades apare-
cen, por otra parte, estrechamente 

colegiación obligatoria de los profe-
sionales de la educación física y del 
deporte para “evitar las repercusio-
nes negativas que sobre la misma (la 
salud) puede tener un ejercicio no 
adecuado de las diversas actividades 
físicas y deportivas”.

-
cluyente del Tribunal Constitucional, 

COMBATIR LA 
ECONOMÍA 
SUMERGIDA CON 
LA REGULACIÓN 
PROFESIONAL
Texto de Alberto Calleja. Colegio 
Oficial de Licenciados de Educa-
ción Física de Aragón (COLEFA), 
Col. nº 12.461-286

En un país donde, según estima-
ciones oficiales, la economía su-
mergida se cifra en un 20% del 
PIB, hacen falta soluciones reales 
que pongan freno a este “agujero 
negro” que lastra el crecimiento 
y acarrea, entre muchas otras 
cosas, evasión de impuestos, pre-
cariedad laboral y, sobre todo, 
desprotección de la ciudadanía 
ante los servicios ofrecidos por 
pseudo-profesionales en los sec-
tores no regulados.

El sector deportivo, a pesar de los 
esfuerzos realizados, tratando de 
poner orden y jerarquía en la in-
finidad de titulaciones, habilita-
ciones, cursos, cursillos, diplomas 
y un largo etcétera de denomina-
ciones y variantes, continúa ex-
perimentando un aumento de la 
economía sumergida, tal y como 
vienen denunciando los Colegios 
Oficiales ante los Poderes Públi-
cos.

El Colegio Oficial de Licenciados 
en Educación Física de Aragón –
COLEFA- vela por garantizar la 
buena praxis de los profesionales, 
lo que supone la erradicación de 
la economía sumergida, así como 
una mayor protección de la salud 
y seguridad de las personas en la 
práctica deportiva dirigida por 
profesionales. Por ello, y en aras 
de poder cumplir su misión y ac-
tuar eficazmente, se reclama una 
regulación profesional del depor-
te que redundaría, sin duda, en 
un sector más potente, transpa-
rente y, por supuesto, al servicio 
de la ciudadanía.

el afán de reducir el paro facilitando 
la ocupación en cualquier sector, el 
abaratamiento de la mano de obra 

del servicio al consumidor y usuario, 
son argumentos economicistas que 
nunca deberían sustituir a la necesi-
dad de evitar un riesgo para los ciu-
dadanos, permitiendo la dirección e 
intervención en la práctica deportiva 
de personas sin las competencias ne-
cesarias.
No se puede entender que en la Unión 
Europea se cree un sistema de reco-

-

-
dos, cuando en nuestro país todavía la 
formación está estructurada de forma 

-
ciones y titulaciones no universita-
rias están sobredimensionadas en sus 
competencias, el empleo en el deporte 
no está regulado, y además se quiera 
quitar el papel de las organizaciones 

-
te de control del ejercicio profesional 
para la mejor defensa de los destina-
tarios de los servicios.
La asignatura pendiente pasa por 
convencer al Gobierno de las nume-

-
tes para reconocer que la educación 
física y el deporte son materias de 
especial interés general, ya que se 
trata de actividades que pueden afec-
tar, de manera grave y directa, a la 
protección de la salud y la integridad 
física o la seguridad personal, requi-
sito recogido en el anteproyecto de 
Ley de Servicios y Colegios Profesio-
nales para ser actividades profesio-
nales reguladas y colegiadas.
Si no se corrige esta situación, a par-
tir de ahora todos los deportes serán 
de alto riesgo.
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Juan Ignacio Larraz Plo

Sobre el Anteproyecto 
de Ley de Colegios 
PROFESIONALES

En más de una ocasión, como co-
legiado veterano, como directi-

vo, primero, y decano, después, con 

un Colegio Profesional, me he dirigi-
do a los colegiados, a la autoridades 
y a los ciudadanos, destinatarios últi-
mos de nuestro quehacer, en defensa 
de las instituciones colegiales. Debo 
hacerlo otra vez, pues lo conside-
ro un cumplimiento del deber, tras 
comprobar que el mes de agosto se 
ha iniciado con un nuevo quebran-
to planeado por el Gobierno de la 
nación, según el Consejo de Minis-
tros del viernes, 2 de agosto. Porque 
eso, un quebranto y no pequeño, es 
el “anteproyecto de ley de Colegios 
Profesionales y del ejercicio de las 
profesiones liberales” que se envia-
rá al parlamento. Tal y como se ha 
redactado, es hostil a los Colegios 
Profesionales (en adelante CC.PP.) 
y adolece, además, de un notable y 
perjudicial intervencionismo.

El Gobierno parece haber asumido 
planteamientos ideológicos contra-
rios en todo aquello que puede dañar 
a los CC.PP. Por una parte, derriba 
las paredes protectoras que la so-
ciedad se ha dado, porque los pro-
fesionales asociados como tales son 
una encarnación de la sociedad civil 
y, aunque de carácter público, por 
el servicio destacado que prestan a 
la comunidad, no son instituciones 

profesional? ¿En qué pueden ayu-
dar estas reformas, que tienen por 
motivo alegado hacer de los CC. PP. 
instituciones representativas, como 
si hasta ahora no lo hubieran sido, u 
obligadas a una gestión transparen-
te, como si no la ejercieran ya, todo 
ello bajo el control de las autoridades 
ministeriales y de los propios órga-

El Gobierno interpreta el sentido 
del verbo “liberalizar” de una forma 
peculiar, la de quienes, en un plan-

liberalizar es suprimir las regulacio-
nes legales. La tradición europea, 
de la que España se nutre, concibe 
la liberalización más bien como su-
presión de trabas innecesarias, no 
como eliminación de normas. En la 
Ingeniería Técnica, el ejercicio libre 
de la profesión es, estadísticamente, 
muy pequeño: si el deber de colegiar-
se se restringe a ese único ámbito, 
nuestros Colegios pueden reducirse 
a entidades simbólicas y, sobre todo, 
incapaces de garantizar a los ciuda-
danos, en tanto que consumidores, 
la necesaria seguridad técnica y ju-
rídica en numerosas actividades que 
les afectan a diario, téngase o no con-
ciencia de este factor.

Una vez que se han traspuesto a la le-
gislación española las directrices eu-
ropeas al respecto –y, en algún caso, 

preguntarse si este nuevo ataque a 
las instituciones colegiales será un 
elemento que facilite la salida de la 
crisis económica que tiene a nuestro 
país cabizbajo y confundido sobre 
su futuro. Parece del todo ingenuo, 

-
tica, que una medida de este porte 
sea presentada como un elemento 
que favorecerá la recuperación de la 
actividad económica en España. Al-
gunos creemos que logrará objetivos 
contrarios a los anunciados, sin que 
haya que esperar mucho tiempo para 

gubernativas ni estatales, sujetas a la 
voluntad directa del gobernante. Por 
otra, ataca a nuestras corporaciones 
como si se tratase de agremiaciones 

-
tes y monopolistas, cuando es más 
cierto y comprobable que su activi-
dad se encuentra reglada, incluso 
minuciosamente, por el poder legí-
timo.

Los CC.PP. han alcanzado una gran 
madurez histórica, un estatuto en el 

los rasgos mejores de cada tenden-
cia, una feliz fusión de la iniciativa 
privada y el interés público que man-
tiene a las profesiones colegiadas en 
una fértil tensión cuyos frutos muy 
visibles con la actualización técnica 
y deontológica, por una parte, y, por 
otra, la salvaguarda de los derechos 
de la sociedad (y no solo de los pro-
fesionales colegiados), encarnada en 
supervisiones y garantías técnicas, 

frente a riesgos e imponderables, 
por otra. No es retórica, son cosas 

realidades cotidianas por las cuales 
nuestra sociedad vive mejor y más 
segura. Eso, sin contar con factores 

-
rior de que, por lo general, disfrutan 

de cuentas, bajísimo coste de estas 
aportaciones tan valiosas, porque las 
economías de escala y una gestión 
depurada han logrado optimizar los 
recursos de modo sobresaliente.

Dicho lo cual, ¿por qué cree el Go-
bierno que un ataque a las entidades 
colegiales dinamizará el ejercicio 

La tradición europea, de la que España se 
nutre, concibe la liberalización más bien como 
supresión de trabas innecesarias, no como 
eliminación de normas
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puestas para mejorar la corrección 
-

gaciones del Colegio de Ingenieros 
de Montes contemplaban aspectos 
tan relevantes como la obligación 
de proteger las especies de setas ra-
ras o amenazadas, la necesidad de 
que los aprovechamientos de setas 
sean sostenibles y se adecúen a los 
proyectos de ordenación de montes 
y los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales, la salvaguarda 
de los derechos de los propietarios 
que quisieran reservar sus terre-
nos del aprovechamiento libre, o 
la conveniencia de dar un período 
de tiempo para que la gran canti-
dad de aficionados a esta práctica 
puedan conocer adecuadamente la 
nueva norma y adaptarse a ella. El 
documento de alegaciones fue de-
fendido por el Decano del Colegio 
de Ingenieros de Montes en Ara-
gón, Ignacio Pérez-Soba, ante el 

-
gón (órgano consultivo de la DGA 
en materia forestal), en su sesión 
de 4 de julio de 2013.

E l pasado 22 de noviembre por 
la tarde se llevó a cabo la prime-

ra actividad relacionada con la divul-
gación de la Psicología a la sociedad. 
El Colegio Profesional de Psi-

 dirigió dicha 
actividad  a los padres y madres, la 
cual consistió en una mesa redon-
da, compuesta por 6 colegiadas que 
trataron diferentes temas dentro del 
ámbito de la primera infancia (de 0 

Debido a que el aforo era limitado y 
parte del público asistente no pudo 
entrar a la sala, la comisión organi-
zadora ha decidido repetir la mis-
ma mesa redonda para que todos 
aquellos interesados puedan asistir. 

actividades continuando con la te-
mática de la infancia. 

de inicio del proceso de elaboración 
de la EPPA, en junio de 2012, y poste-
riormente el Colegio de Ingenieros de 
Montes remitió al Gobierno de Ara-

-
puestas concretas para la promoción 
del sector forestal. De este modo, el 
documento remitido a las Cortes en 
junio de 2013 dedica un apartado 

E l pasado mes de junio de 2013, 
el Gobierno de Aragón remitió 

a las Cortes regionales el documento 
“Estrategia Política de la Agroindus-
tria en Aragón (EPAA) 2014-2025”, 

-
va. Esta Estrategia pretende ser un 
marco de actuación de la política en 
materia agroindustrial del Gobierno 
de Aragón con el objetivo de que el 

-
litativa y cuantitativa. 

Para su redacción, el Gobierno auto-
nómico ha contado con las aportacio-
nes del Colegio de Ingenieros de 

, como señala 

Decano autonómico del Colegio par-
ticipó como ponente en la Jornada 

(con especial referencia a la bioma-
sa y a los aprovechamientos no ma-
derables), y otro a las industrias de 
la acuicultura continental, aspectos 
ambos que se encontraban ausentes 
en el primer documento de debate, 

las industrias agroalimentarias. 

E l 27 de junio de 2013, el Colegio 
de Ingenieros de Montes en 

 remitió al Director General 

Aragón un escrito presentando un 
total de treinta y siete alegaciones 
al proyecto de Decreto que preten-
de regular el aprovechamiento de 
setas en los montes aragoneses. 
Además de hacer numerosas pro-

Ingenieros de Montes 

Estrategia de la agroindustria en Aragón

Alegaciones al Proyecto de Decreto sobre 
aprovechamiento de setas en Aragón

Lactarius deliciosus (“rebollón”), una de las setas más 
típicas en los montes de Aragón.

Vista de la Jornada inicial de redacción de la EPAA.

Psicólogos 

Más cerca de la 
sociedad
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Mejor MOVILIDAD para 
los profesionales

TARJETA PROFESIONAL EUROPEA

El 15 de noviembre el Consejo 
de la Unión Europea aproba-

2005/36 de Reconocimiento de Cua-

-

y, con ello, facilitar una mayor y me-
jor movilidad de los trabajadores 

Entre las principales novedades que 
recoge la nueva Directiva se encuen-
tra la creación de una tarjeta profe-

electrónico, ofrecerá a los profesio-
nales interesados la posibilidad de 

Esta tarjeta está asociada a un pro-
cedimiento de reconocimiento op-
timizado y desarrollado a través del 
Sistema de Información del Mercado 
Interior (IMI). La Directiva revisada 
incorpora el principio de acceso par-
cial para determinadas profesiones 
e introduce algunos cambios en la 

de formación para las profesiones 

Directiva incluye también el fomento 
y mayor transparencia del Desarrollo 
Profesional Continuo de estas profe-
siones que gozan de reconocimiento 
automático.

Dada la importancia de esta Direc-
tiva, Unión Profesional (UP), aso-

ejercicio de evaluación mutua de las 
profesiones reguladas y se detalla un 
mecanismo de alerta entre autorida-
des competentes en relación a aque-
llos profesionales que hayan sido 
suspendidos de ejercicio o que hayan 

-

profesionales.

MODERNIZACIÓN DE LA 
DIRECTIVA

Desde el año 2010, las instituciones 
europeas han trabajado junto a los 
Estados miembros, las organizacio-
nes profesionales y los grupos de 
interés en la modernización de la 
Directiva 2005/36/CE de reconoci-

-
nales. La Comisión Europea presentó 
su propuesta para comenzar dicho 
proceso de revisión en diciembre de 
2011 como parte de las doce medi-
das prioritarias contenida en el Acta 
de Mercado Único para promover el 
crecimiento y la creación de empleo. 
Tras el acuerdo político alcanzado 
por las instituciones europeas (Co-
misión, Parlamento y Consejo) en 
junio de 2013, el 9 de octubre era 

la nueva Directiva por el Parlamen-
to Europeo, siendo adoptado por el 
Consejo de la Unión Europea el 15 de 
noviembre.

ciación que agrupa a las profesiones 
colegiadas españolas, ha participado 
en las diferentes fases del proceso 
de modernización resaltando, en-
tre otras cuestiones, la necesidad 
de reforzar el papel de las organi-
zaciones profesionales en los pro-
cesos de reconocimiento. Como se 

tramitación, la agilización y sim-

debe compatibilizarse siempre con el 
más alto nivel de calidad de forma-

protección de los derechos de usua-
rios, clientes y ciudadanos. De ahí 
el papel de la participación activa 
de las organizaciones profesionales 
en los procesos de reconocimien-
to como organismos competentes 
y, en cualquier caso, como centros 
de asistencia, ya que son agentes 
clave para el buen funcionamiento 
del sistema general y de los proce-
dimientos de carácter automático.  
Se desarrollarán asimismo marcos 
comunes de formación que, tal y 
como había sido solicitado desde UP, 
podrán ser propuestos por las orga-
nizaciones profesionales represen-
tativas, a nivel nacional o de la UE. 

-
tos marcos, sobre la base de un con-
junto de conocimientos, habilidades 
y competencias o pruebas de forma-
ción estandarizados, serán automáti-
camente reconocidas por los Estados 
miembros. Asimismo, se prevé un 

La tarjeta profesional europea, al igual que 

fácil y rápido
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Más de 250 ópticos-optometristas se 
reúnen en Zaragoza

DELEGACIÓN REGIONAL EN ARAGÓN DEL COLEGIO 
NACIONAL DE ÓPTICOS-OPTOMETRISTAS  

El Colegio Nacional de Ópticos-
Optometristas (CNOO) ha pues-

to en marcha las Jornadas Clínicas 
de Córnea, Lentes de Contacto y Tec-
nologías Refractivas, una importante 
reunión de profesionales del sector, 

Visual, que se desarrolló los días 23 y 
24 de noviembre en Zaragoza. 
El objetivo de estas Jornadas, según 
señala Juan Carlos Martínez del 
Moral, decano del Colegio Nacional 
de Ópticos-Optometristas (CNOO), 
fue “acercar al profesional a las si-
tuaciones clínicas que se presentan 
más a menudo en la consulta”. Un 
objetivo que ha sido todo un recla-
mo entre los profesionales, ya que se 
inscribieron más de 250 ópticos-op-
tometristas dispuestos a mejorar sus 

-
fundizar, de forma práctica, sobre 
los problemas clínicos que con más 
frecuencia se presentan en sus con-
sultas, como son la córnea irregular, 
el ojo rojo y las cataratas.
Precisamente, las cataratas, que afec-
tan al 60% de la población mayor de 
85 años, es por consiguiente una de 
las patologías más comunes a las que 
deben enfrentarse los ópticos-opto-
metristas en la práctica diaria. “De 

Fernando Villa-
campa, presidente de la delegación 
regional de Aragón del CNOO- debi-
do al envejecimiento de la población, 
que supera a la media nacional en 
provincias como Teruel, las cataratas 
es uno de los defectos visuales más 
habituales en nuestra comunidad”.
“Además, -continúa Villacampa- es-
tas Jornadas son fundamentales 
para mejorar la formación continua-

OJO ROJO

El ojo rojo es uno de los motivos de 
consulta más comunes en atención 
ocular primaria. El óptico-optome-
trista tiene la importante función de 
diferenciar entre los diversos proble-
mas que pueden causarlo así como 
discernir cuando se trata de una pa-
tología que pueda amenazar la visión. 

diagnóstico diferencial y manejo del 
ojo rojo tanto en usuarios como en no 
usuarios de lente de contacto.

CÓRNEA IRREGULAR

Los pacientes con córnea irregular 
acuden con frecuencia al óptico-op-
tometrista para buscar una solución. 
La etiología de la condición clínica 
puede ser primaria como en el caso 
del queratocono, o secundaria a pro-
cedimientos quirúrgicos o traumatis-

soluciones ópticas y quirúrgicas para 
rehabilitar la visión de estos pacien-
tes que el profesional de los cuidados 
primarios de la visión debe conocer. 
El objetivo de esta sesión es dar a 
conocer los últimos avances en los 
procedimientos quirúrgicos y contac-
tológicos para la rehabilitación visual 
de pacientes con córnea irregular, 
en qué momento deben de aplicarse 
unos u otros y de qué modo deben in-
teraccionar el óptico-optometrista y 
el oftalmólogo para proporcionar los 
mejores cuidados de la salud visual a 
los pacientes. 

da del especialista y la respuesta de 
los ópticos-optometristas en general 
y particularmente de los aragoneses 

inscritos, el 40% son profesionales 
de esta comunidad autónoma”.
Como introducción a estas jornadas 
teóricas el día 7 de noviembre la in-
vestigadora de origen aragonés, Ce-
lia Sánchez Ramos

-
cidad de la luz azul y el tratamiento 
protector adecuado.
Estos fueron los tres temas principa-
les de las Jornadas:

CATARATAS

La cirugía de la catarata es el proce-
dimiento quirúrgico más común en 
el ámbito de la oftalmología, el cual 
consiste en la eliminación del crista-

una lente intraocular. El papel del 
óptico-optometrista es crucial en este 

preoperatorio y postoperatorio de la 
cirugía, en muchas ocasiones detecta 
la catarata y recomienda la cirugía, 
realiza los cálculos de la potencia de 
la lente intraocular que se va a im-
plantar e incluso selecciona el diseño 
más adecuado a implantar en función 
de las necesidades del paciente. Es 
por ello crucial la formación del ópti-
co-optometrista en este área, permi-
tiéndole ampliar su abanico de acción 
y ofrecer una mejor atención visual.
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Jornadas sobre agricultura y 
comunicación 

La Alianza Agroalimentaria Aragonesa, de la que forman parte 

Agrícolas de Aragón, ha impulsado este debate sobre el papel 
de la comunicación en el sector agroalimentario. Las jornadas se 
llevaron a cabo en Zaragoza el pasado noviembre.

“La comunicación es una estrategia 
 

Francisco Marcén, director general 
y socio fundador de Oviaragón-Grupo 
Pastores, en una de las charlas de las jor-
nadas “Verde que te quiero verde” orga-
nizadas por la Alianza Agroalimentaria 
Aragonesa y Dircom Aragón. Recorde-

-
nieros Agrónomos de Aragón, Navarra 
y País Vasco, así como el de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas de Aragón, forman 
parte de dicha alianza.

A lo largo de los cuatro debates que han 
conformado las jornadas se ha discutido 
sobre el papel de la comunicación en el 
sector agroalimentario. Las formas de 
comunicar han cambiado y las empresas 
deben adaptarse a los nuevos tiempos y 
a las nuevas herramientas. “Las grandes 
campañas de publicidad han muerto, 
ahora toca pensar en las personas” ha 

Enrique Torguet, director 
de Comunicación de La Zaragozana, en 
el debate sobre “¿Cómo venden las mar-
cas? Estrategias de comunicación e ima-
gen”. Enrique Torguet, Francisco 

Marcén y Cristina Joven, responsa-
-

la importancia de escuchar al cliente 
para poder convertirse en su preferencia. 
La mesa ha estado moderada por Ricar-

do Pereda, presidente de Dircom Ara-

una marca es una promesa no cumplida 

La Responsabilidad Social Corporativa 
también ha protagonizado una de las 
charlas, centrándose el debate en “¿Es 
rentable invertir en RSC?”. Los inte-
grantes de la mesa, Mariano Moneva, 

Economía y Empresa de la Universi-

Francisco Hevia, responsable de Res-
ponsabilidad  Social  Corporativa del de-
partamento de Comunicación del Grupo 
Pascual, han recalcado que la RSC debe 
formar parte de la estrategia de la em-
presa ya que aquellas empresas que no 
sean responsables estarán destinadas a 

que “las  empresas deben basarse en su 

de la mesa, Ricardo Pereda, presiden-
te de Dircom Aragón.
Los medios de comunicación son uno 
de los principales generadores de opi-
nión y cumplen un papel fundamental 
en el proceso de comunicación. En el 

-
te debate sobre el tipo de información 
que se transmite en los medios, por ello 
se ha realizado una tertulia sobre “La 
agroalimentación en los medios: qué es 
noticia”, con Lourdes Zuriaga, pre-
sidenta de la Asociación Española de 
Periodistas Agroalimentarios (AEPA); 
Pepa Fernández, periodista y directo-
ra del programa de RNE “No es un día 
cualquiera”; Miguel Ángel Liso, perio-
dista y director Editorial del Grupo Zeta, 

y moderada por María Jesús García, 
periodista especializada en Agricultura 
de Heraldo de Aragón. 
A lo largo del debate se ha destacado la im-
portancia de la especialización periodística 
para poder difundir la información sobre 

más las redes sociales para transmitir  la 
información agroalimentaria.

un acto social en el que varias personas 
interactúan para transmitir mensajes. En 
este proceso intervienen los cinco senti-
dos  además del sentido común. Así se ha 

los cinco sentidos” en la que los protago-
nistas han demostrado el valor de cada 
uno de los sentidos a la hora de transmitir 
un mensaje. Durante la sesión la sopra-
no Marta Almajano; Ana Bendicho, 
directora de Estudio Novo; Fernando 
Malo, alfarero; Carmen Abad, his-
toriadora de  la  Gastronomía; y Jesús 
Solanas -
saciones que produce transmitir con cada 
uno de los sentidos y cómo uniéndolos se 
consigue comunicar de una manera espe-
cial.  El viaje por los cinco sentidos ha sido 
conducido por la periodista Ana More-
no, quien ha conseguido que los asisten-
tes desconecten de la rutina y se centren 
en la comunicación. 
La comunicación en el sector agroali-
mentario debe tener en cuenta que una 
comunicación efectiva es aquella que 
tiene en cuenta a todos sus públicos y 
se dirige de la manera adecuada. De 
este modo, utilizando las herramientas 
básicas de la comunicación y pensando 
en las personas se conseguirá posicionar 
nuestro producto frente a los del resto 
del lineal.

CONCLUSIONES

“Las grandes campañas de publicidad han 
muerto, ahora toca pensar en las personas”
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El pasado 14 de noviembre, la Presi-
denta de Aragón, Luisa Fernanda 

Rudi, recibió a la Presidenta del Colegio 
de Ingenieros Técnicos de Obras Pú-
blicas (CITOP), Paloma Gázquez; al 
Decano del Colegio en Aragón, Juan J. 
Villarroya, y a diversos miembros de la 
Junta de Gobierno de la Zona de Aragón.

Ese mismo día, se celebraron en Huesca 
las I Jornadas de Ingeniería Civil desa-
rrolladas en la Cámara de Comercio de 
Huesca, organizadas por la Zona de Ara-
gón del Colegio de Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas, en colaboración con la 
Comarca de la Hoya de Huesca, para dar 
a conocer las labores que desempeñan 
los profesionales de la Ingeniería Civil, 
sobre todo en el ámbito de las Adminis-
traciones Locales.
En especial, se resaltaron las labores 
que realiza el ingeniero en las adminis-
traciones locales y el amplio abanico 
de actuaciones que pueden desarrollar, 
como pueden ser: obras y servicios ur-
banos, alumbrado público, instalaciones 
deportivas, ordenación y regulación del 

-
nación de residuos, plantas de trata-
miento de residuos sólidos, vertederos, 
incineradoras y cementerios, estudios e 
informes medioambientales, estudios de 
evaluación de impacto ambiental, pro-
gramas de vigilancia y control medioam-
biental y planes de restauración y de 
gestión medioambiental, redes de abas-
tecimiento de agua y de saneamiento de 
aguas residuales y emisarios terrestres 
y submarinos, planes generales, normas 
subsidiarias, planes parciales, planes es-
peciales, estudios de detalle, proyectos 
de urbanización, proyectos de delimita-
ción de suelo urbano y parcelaciones y 

-
ciones, todas ellas, que son llevadas a 
cabo desde la Administración Local y que 

del plan de estudios de los estudios de 
Ingeniería Civil que se imparte desde 
esta Universidad, también habló de las 
salidas profesionales y de las múltiples 
alternativas de trabajo que encontrarán 
cuando el alumno salga al mercado la-
boral. En instituciones públicas podrá 
realizar funciones de supervisión, cons-
trucción y dirección de obras, desde la 
empresa privada participará en el aná-
lisis y diseño de estructuras, en plantas 
de tratamiento de aguas, proyectos de 
carreteras, ferrocarriles, estudios de me-
cánica de suelos, investigación de diver-
sos métodos de construcción, asistencias 
técnicas a la dirección de obras, etc. Y, en 
compañías constructoras, podrá trabajar 

y gestión de obras. También ha hecho 
referencia a la gran capacidad para desa-
rrollarse como profesional independien-
te o como gerente de proyectos apoyando 
al propietario en actividades técnicas y 
administrativas durante la ejecución de 
la ingeniería y construcción. 
Ese mismo día, por la mañana, el Director 
de la EUPLA y el Decano del Colegio en 

-
ración y, aprovechando la presencia de la 
Presidenta del Colegio, Paloma Gázquez, 
se organizó una charla con los alumnos 
para hablarles de los aspectos más apa-
sionantes de esta Profesión así como de 
las labores que realiza el Colegio.

son las que repercuten más directamente 

puesto que son los que utilizan los servi-
cios municipales. 
La Presidenta del CITOP, Paloma Gáz-
quez, habló de la versatilidad de la Pro-
fesión, las amplias competencias y las 
atribuciones que pueden desarrollar los 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e 
Ingenieros Civiles en el ámbito local se-
gún la Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.
También aprovechó este encuentro para 

esfuerzo que se está haciendo en el últi-
mo año por abrir nuevos campos de tra-
bajo para que aumente la empleabilidad 
de los colegiados recientemente egresa-
dos o parados. En ese sentido, resaltó el 
campo de actuación que ha surgido para 
los Ingenieros Técnicos de Obras Públi-

-

Y, para ahondar en todas esas activida-
des, se contó también con la participa-
ción de diversos ingenieros técnicos de 
obras públicas que hablaron de la Pro-
fesión desde distintas perspectivas: el 
trabajo desde la Administración, la vi-

quien ejerce el ejercicio libre.
Por último resaltar la intervención del 
Director de la EUPLA (Universidad de 
Zaragoza), José Luis Peralta, quien 

REUNIÓN con la Presidenta de 
Aragón, Luisa Fernanda Rudi

COLEGIO DE INGENIEROS TÉCNICOS DE OBRAS 
PÚBLICAS DE ARAGÓN

el Decano de Aragón  y diversos miembros de la Junta de Gobierno de Aragón.
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Los Colegios 
Profesionales entregan 
los PREMIOS San Jorge

RECONOCIMIENTO PROFESIONAL

La Asociación Colegios Profesionales de Aragón (COPA) ha organizado la segunda 
edición de los Premios San Jorge para reconocer a personas e instituciones 
que trabajan por el desarrollo de los profesionales y de la sociedad aragonesa. 
Los periódicos Heraldo de Aragón y El Periódico de Aragón, junto con el ex 



El antiguo Centro Mercantil, hoy 
sede de Bantierra, fue el esce-

nario escogido el pasado 16 de di-
ciembre para celebrar la principal 
cita anual de la Asociación Colegios 
Profesionales de Aragón (COPA), la 
entrega de la segunda edición de los 
Premios San Jorge destinados 
a reconocer los méritos de las per-
sonas e instituciones que trabajan, 
fuera y dentro de la Asociación, por 
el desarrollo de los profesionales y de 
la sociedad aragonesa. Los premios 
se acordaron por unanimidad en la 
Junta de Gobierno de COPA celebra-
da el pasado 11 de noviembre. 

El presidente de la Asociación, An-
tonio Morán, decano del Colegio 
de Abogados, entregó el premio San 

periódicos Heraldo de Aragón y El 
Periódico de Aragón. Otorgado por 
unanimidad “por su sensibilidad ha-
cia los problemas de los profesiona-
les”, como lo han  demostrada en sus 
páginas durante todo el año. Reco-
gieron los galardones los directores 
de Heraldo, Mikel Iturbe y de El  
Periódico, Jaime Armengol. Am-
bos destacaron el honor que suponía 
recibir este premio sobre todo te-
niendo en cuenta la importancia del 

su compromiso con la información 
veraz y de calidad. Un compromiso 
que también destacó el presiden-
te de COPA, Antonio Morán: “para 
nosotros es muy importante el plus 
de respeto y rigurosidad con el que 

ambos periódicos siempre tratan los 
temas relacionados con los distintos 
sectores profesionales”.

El premio San Jorge en la categoría 
interna fue concedido, también por 

Asociación Colegios Profesionales 
de Aragón, Ignacio Gutiérrez, “en 
reconocimiento a su “dedicación y 
esfuerzo” por la defensa de los intere-
ses de los profesionales aragoneses. 
Entregó el premio el vicepresidente 

de Economistas, Javier Nieto. Bajo 
la presidencia de Ignacio Gutiérrez, 
la Asociación ha vivido una etapa 

-
dentes” hasta llegar a aglutinar a los 
más de 44.000 profesionales y 44 
Colegios aragoneses que conforman 
COPA en la actualidad. 

El presidente de la Asociación, An-
tonio Morán, cerró el acto con un 

relevancia que tienen los servicios 
profesionales en distintos sectores y 
recordó que los profesionales repre-
sentan el 9% del Producto Interior 
Bruto en España, generan alrededor 
del 6% del empleo total del país y 
hasta el 30% del empleo universita-
rio. Además, el presidente de COPA 
recordó que los Colegios Profesiona-

ciudadano, para evitar el intrusismo 
y garantizar la formación más ade-
cuada de cara a la prestación de unos 
servicios de calidad.
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Los premios se acordaron por unanimidad en la Junta de Gobierno de COPA 
celebrada el pasado 11 de noviembre













invierno 2014 COPA/ 35

tencia y envía a este organismo (hoy 
Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia) la información 
que le pueda solicitar en el marco del 
procedimiento de control de concen-
traciones. El Tribunal puede solicitar 
su personación en los procedimien-
tos de control de las operaciones de 
concentración económica sujetos a la 
normativa de Defensa de la Compe-
tencia, cuando el proyecto o la ope-
ración tenga efectos principales o 
relevantes sobre empresas radicadas 
en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. 
El Tribunal insta, en su caso, la ins-
trucción y tramitación por el Servi-
cio de Defensa de la Competencia de 
Aragón de procedimientos sancio-
nadores en materia de defensa de la 
competencia y dirige sugerencias o 
propuestas de actuación relativas a 
la salvaguarda de la libre competen-
cia a cualquier poder u órgano de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o 
de las Entidades Locales aragonesas. 
También emite informes a iniciativa 
propia o a petición de autoridades u 
organismos y con carácter precepti-
vo, sobre los anteproyectos de Ley 
o proyectos de Decreto que puedan 
afectar a la competencia en Aragón 
etcétera.
¿Cómo desarrolla su labor el Tribu-
nal? ¿Con qué medios cuenta? 
Lamentablemente muy escasos y a 

principio de racionalización del gas-
to público, el Tribunal de Defensa 
de la Competencia de Aragón se ha 

-
nistrativo colegiado sin estructura 
propia, adscrito al Departamento de 
la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón competente en 
materia de economía, que es el que 
ha de facilitar los medios al Tribunal 
para ejercer sus funciones. El decre-
to indica que en los presupuestos 
anuales de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en la Sección correspon-
diente al Departamento competente 

en materia de economía, se dotarán 
las cantidades necesarias para asegu-
rar el adecuado funcionamiento del 
Tribunal y que éste tendrá el apoyo 
administrativo del personal del De-
partamento de Economía que le sea 
adscrito. 
Hasta la fecha, dadas las estreche-
ces presupuestarias, el Tribunal no 
ha dispuesto de personal alguno y 
la única ayuda para los Vocales y el 
Presidente la constituye el Secretario 
preceptivo que cuenta con voz pero 
no voto y que es un funcionario del 
Departamento de Economía que in-
tegra esta ayuda en el desarrollo de 
su trabajo normal. Los miembros del 
Tribunal no perciben retribuciones 
periódicas de clase alguna y el único 
gasto que se genera son las indemni-
zaciones y dietas establecidas regla-
mentariamente por la asistencia a 
reuniones o redacción de ponencias. 
El gasto anual del Tribunal es in-
ferior a los 40.000 euros. Por otra 
parte, a pesar de la decidida voca-
ción preventiva y no sancionadora, el 
ejercicio de esta función ha arrojado 
en el pasado 2013 un saldo de algo 
más de 300.000 euros de ingresos 
para el Gobierno de Aragón.
¿Cuál es actualmente el  “estatus 
legal” del TDCA?
La ley orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, de reforma del Estatuto de Au-
tonomía de Aragón  recoge en su ar-

que corresponden a la Comunidad 

Promoción de la competencia, ano-
tando especialmente “el estableci-
miento y regulación del Tribunal de 
Defensa de la Competencia, como 
órgano independiente al que corres-

-
tividades económicas que se lleven 
a cabo principalmente en Aragón y 
que alteren o puedan alterar la com-
petencia”, por lo que nos encontra-
mos pues con el ejercicio de compe-
tencias amparadas por sentencia del 
Tribunal Constitucional y recogidas 

Estatuto.
Finalmente quisiera también pre-
guntarle sobre un tema que nos 
preocupa a los colegios profesio-
nales: ¿Cómo valora la liberaliza-
ción del mercado de los servicios 
profesionales que se ha producido 
con la entrada en vigor de las Le-
yes Paraguas y Ómnibus del año 
2009?
La liberalización de los servicios 
profesionales en España ha venido 
impulsada por la Directiva de Ser-
vicios de 2006, en la que se intenta-
ba establecer un marco moderno de 
regulación de los servicios, no solo 
de los servicios profesionales, cohe-
rente con la libertad de empresa y el 
libre mercado. Mi valoración inicial 
es positiva en cuanto al espíritu de 
la Directiva y a la mejora consegui-
da con su transposición al mercado 
español en algunos aspectos como la 
eliminación de barreras a la entrada, 
de honorarios mínimos, de ciertos 

algunos sectores, de libertad de esta-
blecimiento... etc. Sin embargo creo 
que en algunos aspectos el legislador 
nacional ha podido sobrepasar lo que 

ese caso se podrían encontrar los Co-
legios Profesionales como institucio-
nes constitucionalmente reconocidas 
y de larga tradición histórica.  
¿Qué valoración hace del Antepro-
yecto de Ley de Servicios Profesio-
nales?
Desde el punto de vista de la com-
petencia, mi opinión está en línea 
con lo manifestado por la Comisión 
de los Mercados y la Competencia 
en su Informe de fecha 4-11-2013 
en el que hace una valoración global 
favorable. El objetivo debe ser que 
empresas, consumidores y usuarios 
de los servicios profesionales tengan 
acceso a servicios de mayor variedad, 
de mejor calidad, más innovadores y 

-
tivos. Sin embargo mi opinión es que 
los Colegios Profesionales pueden y 
deben seguir siendo las instituciones 
clave para canalizar la consecución 
de dichos objetivos. 

Hasta la fecha, dadas las estrecheces 

de personal alguno
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Novedades introducidas en 
materia de Seguridad Social 
por la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo 
a los emprendedores y su 
internacionalización.

CAMBIOS 
Seguridad Social

C -
-

mos en los casos de pluriactividad 
con jornada laboral a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial superior al 
50 por ciento:

1) En los casos de pluriactividad (cotiza-
ción por el trabajador en dos Regímenes 
distintos de la Seguridad Social), los tra-
bajadores que causen alta por primera 
vez en el Régimen Especial de la Seguri-
dad Social de los Trabajadores por Cuen-
ta Propia o Autónomos y con motivo de la 
misma inicien una situación de pluriac-
tividad a partir de la entrada en vigor de 
esta norma (29 de septiembre de 2013), 
podrán elegir como base de cotización en 
ese momento, la comprendida entre el 50 
por ciento de la base mínima de cotiza-
ción establecida anualmente con carácter 
general en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado durante los primeros 
dieciocho meses, y el 75 por ciento duran-
te los siguientes dieciocho meses, hasta 

Régimen Especial.
2) En los supuestos de trabajadores en 
situación de pluriactividad en que la ac-
tividad laboral por cuenta ajena lo fuera 
a tiempo parcial con una jornada a partir 
del 50 por ciento de la correspondiente a 
la de un trabajador con jornada a tiempo 
completo comparable, se podrá elegir en 
el momento del alta, como base de cotiza-
ción la comprendida entre el 75 por ciento 
de la base mínima de cotización estable-
cida anualmente con carácter general en 
la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado durante los primeros dieciocho 
meses, y el 85 por ciento durante los si-
guientes dieciocho meses, hasta las bases 

Especial.
3) La aplicación de lo anterior será in-

-
ducciones establecidas como medida de 
fomento del empleo autónomo, así como 
con la medida prevista en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado relativa 

de trabajadores autónomos que coti-
zan como trabajadores por cuenta ajena 
cuando superan el límite establecido en 
dicha norma.
Reducciones a la Seguridad a la Se-
guridad Social aplicables a los tra-
bajadores por cuenta propia:

Los trabajadores por cuenta propia que 
tengan 30 o más años de edad y que cau-
sen alta inicial o que no hubieran estado 
en situación de alta en los cinco años 
inmediatamente anteriores, a contar 
desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, podrán aplicarse las si-
guientes reducciones sobre la cuota por 
contingencias comunes, siendo la cuota a 
reducir el resultado de aplicar a la base 
mínima de cotización que corresponda 
el tipo mínimo de cotización vigente en 
cada momento, incluida la incapacidad 

meses, según la siguiente escala:
a) Una reducción equivalente al 80 por 
ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de 
efectos del alta.
b) Una reducción equivalente al 50 por 
ciento de la cuota durante los 6 meses si-
guientes al período señalado en la letra a).
c) Una reducción equivalente al 30 por 
ciento de la cuota durante los 6 meses si-
guientes al período señalado en la letra b).

-
bajadores por cuenta propia que empleen 
trabajadores por cuenta ajena.
Por último, se establece que las reduc-
ciones serán también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de 
Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta 

Propia o Autónomos, cuando cumplan 
los requisitos.

cuotas a la Seguridad Social para 
las personas con discapacidad que 
se establezcan como trabajadores 
por cuenta propia.

Las personas con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabaja-
dores por Cuenta Propia o Autónomos, 

siguientes a la fecha de efectos del alta, 
-

ciones sobre la cuota por contingencias 
comunes, siendo la cuota a reducir el re-
sultado de aplicar a la base mínima de co-
tización que corresponda el tipo mínimo 
de cotización vigente en cada momento, 
incluida la incapacidad temporal, por un 

-
guiente escala:
a) Una reducción equivalente al 80 por 
ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de 
efectos del alta. Esta reducción no resul-
tará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que em-
pleen a trabajadores por cuenta ajena.
b)
ciento de la cuota durante los 54 meses 
siguientes.
La duración de la reducción aumenta en 
el primer tramo cuando los trabajadores 
por cuenta propia con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por ciento 
tengan menos de 35 años de edad y cau-
sen alta inicial o no hubieran estado en 
situación de alta en los cinco años inme-
diatamente anteriores, a contar desde la 
fecha de efectos del alta, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, siendo:
a) Una reducción equivalente al 80 por 
ciento de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de 
efectos del alta.
b)
ciento de la cuota durante los cuatro años 
siguientes.

-

trabajadores por cuenta propia con disca-
pacidad que empleen a trabajadores por 
cuenta ajena.

-
rán también de aplicación a los socios 
trabajadores de Cooperativas de Trabajo 
Asociado, que estén encuadrados en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, cuando cumplan los requisi-
tos.
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les) y niveles de desarrollo (del básico 
al alto nivel), tanto en Entidades Pú-

las siguientes áreas: 

b) Preparación física general de perso-
nas individuales, equipos deportivos, 
grupos o colectivos de personas. 
c) Actividades físicas adaptadas y de 
animación deportiva para personas 
mayores y con necesidades especiales. 
d) Personas con o sin discapacidad. 
e) Deporte escolar. 
f) Deporte para todos. 
g) Deporte federado, tanto en el campo 
amateur como en el profesional.  

EN EL RENDIMIENTO Y 
LA PREPARACIÓN FÍSICA

-
dinar, desarrollar y aplicar, evaluar 
y controlar, consultoría y asistencia 

el área del acondicionamiento físico, 

las edades y todos los niveles, tanto en 
Entidades Públicas como Privadas, o 

y Deportes, en las siguientes áreas: 

b) Personas individuales, grupos o co-
lectivos de personas 
c) Personas con o sin discapacidad. 
d) Deporte escolar. 
e) Deporte para todos. 
f) Deporte federado, tanto en el campo 
amateur como en el profesional. Rea-
lización de pruebas de esfuerzo dentro 
de las tareas de valoraciones biome-

a deportistas federados de nivel en el 
campo de la investigación de los depar-

diagnóstica. 

 EN LA SALUD

programar, dirigir y coordinar, desa-
rrollar y aplicar, evaluar y controlar, 
consultoría y asistencia técnica, tanto 
en Entidades Públicas como Privadas, 

-
cas y Deportes, en las siguientes áreas: 

medio de prevención, mantenimiento 
y mejora de la salud. 
b) Normalización de las capacidades 
físicas y reeducación de las habilidades 
motrices. 

c) Ejercicios físicos compensatorios en 
situaciones no patológicas. La ergo-
nomía general y las actividades físicas 
compensatorias o correctivas. 

humana evolutiva, en el diseño de ele-
mentos y útiles para el uso humano. 

EN EL OCIO Y LA 
RECREACIÓN

-
dinar, desarrollar y aplicar, evaluar 
y controlar, consultoría y asistencia 
técnica, tanto en Entidades Públicas 

siguientes áreas: 
a) Planes de ocio y recreación que se 
realicen a través de las Actividades fí-
sico-deportivas. 
b) Turismo deportivo. 
Todo ello sin perjuicio de las compe-
tencias concurrentes en las diversas 
reglamentaciones y del derecho a la 
igualdad entre profesionales que reú-
nen la capacidad técnica legal necesa-
ria para el desempeño de las respecti-
vas funciones, y cuantas otras les sean 
conferidas por la Legislación Vigente.

HISTORIA

Para comprender mejor la situación 

un pequeño repaso sobre su historia, 
que se remonta al inicial Colegio de 

nacional, ideado en largas tardes de 
discusión en el Café Gijón de Madrid 
en 1948, hasta su adecuación a la es-
tructura del Estado de las Autonomías, 
mediante la constitución del Consejo 
General de Colegios, creándose el Co-
legio Autonómico de Aragón en el año 
2000. 
Muchas cosas han cambiado en Espa-

el 1 de diciembre de 1948 se constituyó 
en Madrid el “Colegio Nacional de Pro-

dependiente de la entonces Delegación 
Nacional de Deportes, agrupando a 
todos los profesionales titulados para, 

-
chos concedidos por las Leyes a los 

-
char contra el intrusismo en la profe-

la actualidad. 

A lo largo de la historia, el Colegio se 
ha adaptado a las nuevas circunstan-
cias que la sociedad le reclama. De una 
organización única para todo el territo-
rio español pasó a tener Delegaciones 
en cada una de sus Provincias y poste-
riormente a partir de la Constitución 
de 1978 pasó a estructurarse en Cole-
gios Autonómicos, y éstos a su vez se 
agruparon en un Consejo General de 

colegial. 
También el nombre del Colegio ha su-

-
versitario para el título de formación 

-
-

validación de los títulos anteriores se 
-
-

do se sustituyó la Licenciatura por los 
Grados universitarios, se adoptó el de 

Deporte de Aragón” de acuerdo con la 
-

sitario. Actualmente y para adecuarse 
a las disposiciones europeas, la deno-

-
sejo General de Colegios, es “Ilustre 
Colegio Profesional de la Educación 

Es cuestión importante destacar la 
creación en septiembre de 1949 de la 

creada inicialmente como órgano de 
comunicación del Colegio. Esta revista  
que ha evolucionado a lo largo de su 
historia para integrar contenidos téc-
nicos y de investigación, ha continua-
do su edición de forma ininterrumpida 
hasta la actualidad, siendo de hecho la 

-
ña y de mayor difusión que actualmen-
te se publica en formato digital y papel.

su espíritu inquebrantable de servicio 
a la sociedad en los diferentes ámbitos 
de su ejercicio profesional (educación, 
salud, gestión, preparación física, de-
porte y ocio-recreación), reclamando 
la regulación de su espacio profesio-
nal dotándole de un adecuado marco 
jurídico acorde con las circunstancias 
sociales donde ha de ejercer sus fun-
ciones profesionales, para  garantizar 

de actividad física de los ciudadanos. 

OBJETIVOS

describen en sus Estatutos, y destacan 
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-
munidad Autónoma de Aragón de las 
profesiones que requieren la titulación 
universitaria en Ciencias de la Activi-

los derechos e intereses profesionales 
de la colegiación, y la tarea de velar por 
el respeto de los derechos e intereses 
de los consumidores y usuarios ante los 
servicios de la colegiación.

-
tán dirigidos a favorecer una práctica 
profesional por parte de los licenciados 
del más alto nivel técnico, adecuada a 
los intereses y derechos de la ciudada-
nía. Por ello, se trata de garantizar una 

-
guridad, velando por la ética y la dig-
nidad profesional acorde a su código 
deontológico de actuación.

COLEGIADOS

-
rritorial de actuación en las provincias 
de Huesca, Teruel y Zaragoza, aunque 
de manera transitoria, y en tanto se 
llevan a cabo los trámites pertinentes 

La Rioja, se encarga también de acoger 
entre sus colegiados a los licenciados 
de esta comunidad.
Además, coordina su actuación con 

Consejo General de Colegios de Licen-
-

de España.
En el ámbito de Aragón cuenta con 
270 colegiados, y a nivel estatal, en el 
Consejo General se integran un total de 
9.000 colegiados.
Cabe señalar que nuestra Comunidad 
incorporó la Licenciatura hace sólo 
unos pocos años en la Universidad de 

Salud y el Deporte, campus de Huesca), 
y que el año pasado se introdujo la titu-
lación también en la Universidad San 
Jorge (Villanueva de Gállego), por lo 

el número de profesionales licenciados 
y graduados en Ciencias de la Actividad 

-
ra notable.

Además, cuenta con un servicio de 
asesoría jurídica especializado de 
primer nivel, dando respuesta tan-
to a las consultas de colectivo como 
a particulares en relación al ejercicio 
profesional. Cabe destacar que tanto 
el asesor jurídico designado, como su 
gabinete profesional han participado y 
participan en la elaboración de las di-
ferentes leyes, normas y disposiciones 
referidas a las profesiones deportivas 
tanto a nivel estatal como en diversas 
autonomías.
Igualmente, los colegiados tienen en el 

todo lo relativo a las diversas actuacio-
nes profesionales y legislativas tanto 
de los colegios autonómicos como a 
nivel nacional, contando además con 
la revista decana en España editada 
por el Consejo General: Revista Espa-

que cuenta con más de seis décadas de 
publicación a sus espaldas, consolida-

primer nivel.
Además, a través de su bolsa de em-
pleo, muchos colegiados han encontra-
do trabajo o han accedido a un pues-

referencia, tanto para las empresas y 
organizaciones que necesitan personal 

física y el deporte, como para los pro-
pios colegiados, que tienen la posibili-
dad de recibir y estar informados de las 
diversas ofertas de empleo, tanto del 
sector público como privado a las que 
el Colegio tiene acceso.
En cuanto a la formación, desde el Co-
legio se vienen organizando directa-

ACCIONES 

Institucionalmente, desde el Colegio se 
mantiene contacto permanente con los 
Poderes Públicos, con las Universida-
des, con otros Colegios profesionales, 
así como con organizaciones de consu-
midores y usuarios, tratando de buscar 
un entorno profesional correctamente 
estructurado, regulado y adecuado a las 
demandas de la sociedad, para lo cual, 

información, consulta y acción cuando 
es necesario en pro de la consecución 
de estos objetivos.
Además, desde el Colegio se pone a dis-
posición de los colegiados una serie de 
ventajas orientadas todas ellas a una 
mejor práctica profesional tanto en su 
actuación individual como de colectivo.
Gracias a la buena coordinación que se 
mantiene entre todos los Colegios auto-
nómicos a través del Consejo General, 
todos los colegiados están respaldados 
por un seguro de responsabilidad 
civil a nivel estatal que cubre con hasta 
2.000.000€, su actuación profesional 

-
cursiones, conferencias, visitas, docen-
cia, etc. 

inquebrantable de servicio a la sociedad en los 
diferentes ámbitos de su ejercicio profesional 
(educación, salud, gestión, preparación física, 
deporte y ocio-recreación)

Firma del convenio con la Universidad de Zaragoza.
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mente, o junto a otros aliados diversas 
actuaciones, seminarios, cursos y visi-
tas guiadas a Centros y Empresas de 
referencia, con el objetivo de ofrecer 
posibilidades y herramientas para la 
formación continua de los profesiona-
les colegiados.
También cabe destacar que desde el 

-
ticipación de los colegiados, a nivel 
individual o colectivo, en los diversos 
premios de investigación, subvencio-
nes, concursos de fotografía y un largo 
etcétera, convocados por Instituciones 
públicas, privadas o incluso por otros 
colegios profesionales. En este senti-
do, cabe destacar el Premio del Con-
sejo General del año 2006, otorgado 

Dr. D. Ra-
. Así como en el 

2013,  en la VI edición de los Premios 
Nacionales de la Estrategia NAOS del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-
les e Igualdad, el equipo de trabajo que 
dirige el Dr. D. Eduardo Generelo 
Lanaspa
Ciencias de la Salud y el Deporte) cole-
giado nº 3739, recibió el galardón a la 
Promoción de la Practica de la Activi-

proyecto “Sigue la Huella”.

JUNTA DE GOBIERNO

La actual junta de gobierno está com-
puesta por:

DECANO
D. Luís Miguel Lorente Castillo. 

VICEDECANA
 

SECRETARIO
D. David Martínez Buisson 

TESORERO
D. Luís Aparicio Cobarro 

VOCALES
D. Juan Carlos Casterad Más 

D. Alberto Calleja Romero

D. Jaime San Felipe Rodríguez 

D. Iván Clavel San Emeterio 
D. Antonio Franco Castillo 

Cabe destacar que en este equipo de 
Junta de Gobierno se conjugan pro-
fesionales de todos los ámbitos de la 

facilita la especialización en los grupos 
de trabajo en los que se decidió estruc-
turar el mismo, con objeto de poder 
agilizar las diversas acciones colegiales 
y profesionales. Así pues, cada una de 

las áreas la componen profesionales de 

campos.
Siendo éste el segundo mandato con-
secutivo de este equipo de gobierno, 
cabe señalar que, si bien hay una es-

renovación en los cargos con algunas 
altas producidas durante estos años, 
siempre conforme a las circunstancias 
y procedimientos establecidos en sus 
Estatutos. Asimismo, remarcar que 
este equipo de gobierno fue elegido por 
unanimidad, lo que le hace contar con 
un amplio respaldo entre los colegia-
dos, que aprueban su gestión y le otor-

materializando en las últimas Asam-
bleas Generales celebradas.
La Junta de Gobierno se reúne men-
sualmente en su sede, además de todas 
las veces necesarias cuando las cir-
cunstancias especiales lo requieran. De 
manera habitual, se trabaja en coor-
dinación con el Consejo General, y se 
realizan intercambios de información, 
opiniones y asesoría de manera recí-
proca entre ambas Entidades.
Por último, habría que destacar que 
este equipo de gobierno trabaja e in-
tenta siempre aportar soluciones des-
de una triple perspectiva de servicio, 
atendiendo al colectivo profesional, a 
la ciudadanía, y participando en la re-
gulación de este sector deportivo, con 
la convicción de que la consecución de 

la profesionalización del mismo, favo-
reciendo la protección de la salud y se-
guridad de los practicantes deportivos.

Av.Ranillas, 101
http://www.colefaragon.es/ 
608 314 516
colefa@colefaragon.es

En el ámbito de Aragón cuenta con 270 
colegiados, y a nivel estatal, en el Consejo 
General se integran un total de 9.000 
colegiados















<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Gray Gamma 2.2)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (Coated FOGRA39 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.5
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.1000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo false
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages false
  /ColorImageMinResolution 100
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 72
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.38889
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages false
  /GrayImageMinResolution 150
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 72
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 1.30
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 10
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages false
  /MonoImageMinResolution 300
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 72
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.250000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing false
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


